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Fiscalía contrata seguro médico por hasta 350 mdp 
La cobertura contempla lesiones por practicar esquí, surfing, buceo, polo, tauromaquia o 
automovilismo; tiene alcance en el extranjero 

 
Gobierno pacta aumento de 20% al salario mínimo 
Busca atajar la inflación 

 
Reactiva Morena desafuero de Alito 
Retoman proceso tras fallida Reforma Electoral que el PRI no apoya 

 
La Barbie, pieza clave en el juicio de EU para hundir a García Luna 
Narcotráfico. Édgar Valdez Villareal fue informante de Washington desde 2004 y en 2018, 
cuando fue condenado a 49 años, ratificó: “He cooperado y lo seguiré haciendo” 

 
Histórico aumento de 20% en el salario mínimo 
Regirá a partir del 1° de enero 

 
Urge progresar en consultas energéticas: EU 
Reunión. Discuten Tai y Buenrostro los irritantes comerciales en el T-MEC 

 
El salario mínimo general aumentará 20% en el país a partir de enero 
Beneficiará a 6.4 millones de trabajadores 
 
 
 
 
 
  



 

 

 

 
  



 

 

 

 
  



 

 

 

 
  



 

 

 

 
  



 

 

 

 
  



 

 

 

 
  



 

 

 

 
  



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 

Panorama Nacional 
 
 

Gobierno pacta aumento de 20% al salario mínimo; busca atajar 
la inflación  
https://www.excelsior.com.mx/nacional/gobierno-pacta-aumento-de-20-al-salario-minimo-
busca-atajar-la-inflacion/1556195 
El presidente Andrés Manuel López Obrador confirmó ayer que el salario 
mínimo aumentará 20% en 2023, tras un acuerdo alcanzado de manera 
unánime entre el sector obrero, el patronal y el gobierno. 
Así, a partir del próximo 1 de enero, el salario mínimo general pasará de 172 
pesos a 207 pesos diarios, lo que equivale a mil 52 pesos al mes.   
El Presidente dijo que dicho incremento es histórico y resaltó la disposición 
del sector empresarial para llegar al acuerdo, el cual ayudará a enfrentar la 
inflación. Por su parte, los dirigentes del Consejo Coordinador Empresarial 
(CCE), de la Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex) y 
de la Confederación de Cámaras Industriales (Concamin) consideraron que 
el aumento hace justicia a los trabajadores, con un monto que alcanza para 
comprar una canasta alimentaria. 
 
La lucha antidrogas debe tener la visión de AL, no de EU, 
coincide AMLO con Petro  
https://www.jornada.com.mx/2022/12/02/politica/005n1pol 
México y Colombia coinciden en que la política de drogas de Latinoamérica 
no tiene que seguir la visión de Estados Unidos, y por ello el presidente 
Andrés Manuel López Obrador aceptó la propuesta de su par colombiano, 
Gustavo Petro, de realizar una cumbre para rediseñar las estrategias 
regionales en la materia. López Obrador dijo ayer en su conferencia 
mañanera que Petro trae ese plan y coincidimos en que es importante verlo 
no sólo con la visión de Estados Unidos, sino a partir de la percepción de 
América Latina. Durante décadas no tuvimos un sistema propio de 
desarrollo, el Fondo Monetario Internacional nos imponía su agenda, 
recordó. En Palacio Nacional, el mandatario explicó que esto no significa 
confrontarnos (con el gobierno estadunidense), sino analizar nosotros cómo 
podríamos enfrentar este problema y, sobre todo, que no haya violencia; 
cuidar que no pierdan la vida por el crimen organizado ni quienes se 
dedican a esas actividades ilícitas, ni las autoridades o agentes de policías y 
del Ejército, que también padecen. 
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Monreal ve hostilidad de la élite de Morena; le exigen definición  
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/monreal-ve-hostilidad-de-la-elite-de-morena-le-
exigen-definicion 
Luego de la molestia que causaron sus acercamientos con la oposición y 
algunas de sus posturas políticas, liderazgos de Morena se pronunciaron 
para presionar a Ricardo Monreal, coordinador de su bancada en el Senado, 
para que defina si permanecerá dentro en las filas del partido.  
Velada o abiertamente, el presidente Andrés Manuel López Obrador, la 
dirigencia nacional de Morena, líderes parlamentarios y figuras morenistas 
criticaron a Monreal Ávila, quien advirtió a EL UNIVERSAL que no acepta 
presiones y recordó que construyó y fundó a Morena cuando sus actuales 
dirigentes aún estaban en el PRD. El coordinador legislativo denunció una 
campaña de hostigamiento en su contra por la nomenklatura del partido. 
Esta semana, el presidente López Obrador, sin mencionar a Monreal por su 
nombre, afirmó que, si los resultados de las encuestas de Morena son 
descalificados por alguno de los aspirantes a la candidatura presidencial y 
decide dejar el movimiento, “que le vaya bien”. 
 
Reactiva Morena desafuero de Alito tras fracaso en reforma  
https://www.reforma.com/reactiva-morena-desafuero-de-alito-tras-fracaso-en-
reforma/ar2514094?v=4 
Ciudad de México. - El proceso de desafuero de Alejandro Moreno "Alito", 
presidente nacional del PRI, fue reactivado en la Cámara de Diputados 
luego de que su partido se alineó con la Oposición para detener la reforma 
electoral que pretendía Morena. El proceso contra el dirigente priista inició 
en septiembre pasado, pero fue pausado cuando el PRI respaldó la votación 
de Morena para avalar la permanencia del Ejército en tareas de seguridad 
pública hasta 2028. Ayer, luego de que se confirmó que no había 
condiciones ni votos para la reforma electoral impulsada por la 4T, debido a 
que el PRI se puso del lado del bloque opositor, se confirmó que la Sección 
Instructora seguirá adelante con el proceso contra el legislador priista. 
A más tardar el próximo 15 de diciembre, los integrantes de la Sección 
deberán pasar a la siguiente etapa del proceso, que es la de alegatos. 
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Aumento de salario mínimo presionará a pymes; ven riesgo de 
más informalidad  
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/aumento-de-salario-minimo-presionara-pymes-
ven-riesgo-de-mas-informalidad 
Si bien hay un beneficio directo para más de 18 millones de mexicanos que 
ganan hasta un salario mínimo, el aumento de 20% anunciado ayer puede 
generar mayor informalidad, así como presiones inflacionarias, señalaron 
especialistas. De acuerdo con datos del Inegi, la tasa de informalidad en 
todo el país hasta octubre pasado alcanzaba a 51.1% de la población 
ocupada, es decir, 32.4 millones de personas. El integrante de la Comisión 
Técnica de Seguridad Social del Colegio de Contadores Públicos de México 
(CCPM), Rolando Silva, dijo a EL UNIVERSAL que el incremento al salario 
mínimo podría generar mayor informalidad y evasión fiscal. 
“Para muchos patrones, sobre todo los de empresas pequeñas, a punto de 
la quiebra, al filo de la navaja, podría ser el empujón que necesitaban para 
optar por la informalidad”, advirtió. Si bien el aumento al salario mínimo 
tendrá implicaciones favorables en cuanto a los derechos laborales, traerá 
efectos a la seguridad social, porque las cuotas patronales aumentarán en 
mayor medida respecto a las del gobierno, señaló. 
 
Consideran improbable la prisión preventiva para factureros  
https://www.reforma.com/consideran-improbable-la-prision-preventiva-para-
factureros/ar2514424?v=5 
Ciudad de México. - La reforma penal para que la prisión preventiva se 
aplique a quienes emiten facturas por operaciones inexistentes no podría 
tener éxito, de acuerdo con especialistas. La razón, explicaron, porque la 
Suprema Corte ya sentó un precedente en contra de esta medida. El lunes 
28 de noviembre, el Presidente Andrés Manuel López Obrador anunció que 
buscará una nueva reforma penal para ir en contra de los llamados 
factureros y mantener la defraudación fiscal como un delito que implica 
prisión automática. Sin embargo, Guillermo Mendieta, contador y socio de 
Mendieta & Asociados, consideró que, aunque la reforma se concretara, su 
aplicación es poco probable. "Me parece ya muy cuesta arriba porque la 
Suprema Corte (de Justicia de la Nación) ya desechó esta opción.  
"De entrada ya habría un amparo y en ese momento, no podrías meter a la 
cárcel (a las personas acusadas de cometer estos delitos), podría 
impugnarse con el argumento que dio la misma Corte", aseveró el 
entrevistado. 
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Contrata FGR seguro de gastos médicos mayores por 350 mdp  
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/contrata-fgr-seguro-de-gastos-medicos-mayores-
por-350-mdp 
La Fiscalía General de la República (FGR) adquirió un seguro de gastos 
médicos mayores que costará hasta 350 millones de pesos y que ampara a 
11 mil 948 de sus trabajadores, así como a 5 mil 41 esposas o cónyuges y 11 
mil 471 de sus hijos. En el contrato FGR/LPN/CN/SERV/022-11/2022, del cual 
EL UNIVERSAL tiene una copia, se detalla que se adjudicó a la empresa 
MetLife México, S.A de C.V., la “contratación del seguro de gastos médicos 
mayores para las personas servidoras públicas de la rama sustantiva, así 
como aquellas señaladas en el Manual que regula las remuneraciones de la 
Fiscalía General de la República”.  
En el documento se especifica que para este seguro hay una partida única 
que abarca dos periodos: del 1 de diciembre de 2022 al 31 de diciembre de 
2022, con un presupuesto mínimo de 18 millones de pesos a un presupuesto 
máximo de 30 millones, ambos con IVA. El segundo periodo va del 1 de enero 
de 2023 al 31 de diciembre de 2023 con un monto mínimo de 180 millones 
de pesos a 320 millones de pesos, ambos con IVA incluido. Los asegurados 
son un total de 28 mil 460 personas: 11 mil 948 titulares, 5 mil 41 cónyuges o 
concubinas y 11 mil 471 hijos. 
 
SAT pierde 88 mil mdp en subsidios a la gasolina y el diésel  
https://www.dineroenimagen.com/economia/sat-pierde-88-mil-mdp-en-subsidios-la-
gasolina-y-el-diesel/149045?categoria=%22dinero%22 
La estrategia del gobierno para contener los gasolinazos, por el alza en las 
cotizaciones globales de los combustibles, ha generado pérdidas en la 
recaudación tributaria, así como un subsidio que alcanzó los 88 mil 587.6 
millones de pesos, de enero a octubre de 2022. De acuerdo con el Informe 
de Finanzas Públicas y Deuda Pública, de la Secretaría de Hacienda, el 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS) a gasolinas y diésel 
reportó una cifra negativa de 88 mil 587.6 millones de pesos.  
Un IEPS negativo se traduce como un subsidio de facto porque el gobierno 
deja de recaudar grandes cantidades de dinero con tal de tener un precio 
estable de las gasolinas y diésel en el país”, han señalado analistas del Centro 
de Investigación Económica y Presupuestaria. Cabe destacar que los 
ingresos tributarios cayeron 0.6% en los 10 meses de 2022, arrastrados 
principalmente por el desplome de 79.9% en la recaudación de IEPS general. 
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Prohibición de maíz transgénico en México pegará en precio de 
tortilla: especialistas  
https://www.milenio.com/negocios/prohibicion-maiz-transgenico-mexico-pegara-precio-
tortilla 
Especialistas en comercio exterior coincidieron en que México enfrentará 
represalias multimillonarias si continúa negando la importación de maíz 
transgénico, al tiempo que advirtieron que el costo de los alimentos como 
la tortilla podrían subir de precio. Durante su participación en el XXVIII 
Congreso del Comercio Exterior Mexicano, organizado por el Comce, el ex 
jefe de la negociación del T-MEC, Kennet Smith, argumentó diversos 
problemas que enfrentaría México si se niega la entrada de ese tipo de 
productos. "Con estas ideas que está impulsando el gobierno de cerrar las 
importaciones del maíz genéticamente modificado, un producto que está 
entrando a México desde hace décadas, que no tiene ningún impacto 
negativo en materia ambiental, o para la salud humana, el hacerlo no sólo 
estarías en una violación del T-MEC, se expone a un caso de solución de 
controversias con represalias comerciales multimillonarias en contra de 
nuestros productos de exportación", afirmó. 
 
En consultas del T-MEC, México está abierto al diálogo; EU 
presiona sobre energía y maíz  
https://www.jornada.com.mx/2022/12/02/economia/019n1eco 
México está abierto al diálogo y con la voluntad de evitar un panel arbitral, 
aseguró la Secretaría de Economía (SE). Por su parte, Estados Unidos 
presiona para avanzar en dos temas clave que reclama en el marco del T-
MEC: la política energética de nuestro país y la libertad para continuar 
exportando maíz transgénico a territorio mexicano. Lo anterior, de acuerdo 
con los respectivos comunicados de ambas partes tras la reunión que 
sostuvieron este jueves en Washington Raquel Buenrostro Sánchez, titular 
de la SE, y Katherine Tai, representante comercial de EU.  
Después de su encuentro para revisar el proceso que inició el gobierno 
estadunidense en el marco del Tratado México, Estados Unidos y Canadá el 
pasado 20 de julio, la SE señaló que en esta nueva fase de las negociaciones 
la secretaria de Energía, Rocío Nahle García, está colaborando para construir 
soluciones precisas, contundentes y mutuamente satisfactorias, sin 
descuidar la soberanía nacional.  
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Urge que México muestre avances en energía. - EU  
https://www.reforma.com/urge-que-mexico-muestre-avances-en-energia-
eu/ar2514421?v=3 
Washington. - El Gobierno del Presidente Andrés Manuel López Obrador 
debe urgentemente mostrar avances sustantivos en torno a las 
preocupaciones de Estados Unidos planteadas en las actuales consultas 
sobre el sector energético mexicano, aseguró la Oficina de la Representante 
Comercial de EU (USTR). Tras su primera reunión presencial en esta ciudad 
con la nueva Secretaria de Economía, Raquel Buenrostro, la Representante 
Comercial de EU, Katherine Tai, comunicó la urgencia de atender la disputa 
energética que presentó su Gobierno bajo el Tratado de Libre Comercio 
entre México, EU, y Canadá (T-MEC). "La Embajadora Tai también subrayó la 
urgencia de un progreso rápido y significativo en nuestras consultas en 
curso bajo el T-MEC con respecto a las medidas energéticas de México", dijo 
USTR en un comunicado. En julio, Estados Unidos solicitó iniciar consultas 
bajo el amparo del mecanismo de solución de disputas del T-MEC 
denunciando que diversas disposiciones del Gobierno de López Obrador 
discriminaban en favor de las paraestatales mexicanas; Canadá anunció que 
se uniría a su contraparte de EU en las consultas. 
 
'La Barbie', pieza clave en juicio de EU para hundir a García Luna  
https://www.milenio.com/policia/barbie-pieza-clave-juicio-eu-hundir-garcia-luna 
Si alguien puede terminar de hundir al ex secretario de Seguridad Pública, 
Genaro García Luna, es Édgar Valdez Villarreal, La Barbie. El ex lugarteniente 
de los hermanos Beltrán Leyva conoce de primera mano cómo operaba la 
organización criminal y a qué autoridades tenían en su nómina, entre ellas 
a la Policía Federal y presuntamente al propio García Luna. Además, desde 
2004 es un informante de las autoridades estadunidenses, quienes le 
otorgaron una reducción de condena y lo mantienen como un potencial 
testigo en algún caso criminal a cambio de beneficios penitenciarios. 
Cantar no es nuevo para La Barbie. Según informaron sus abogados durante 
los procedimientos de su sentencia, Valdez Villarreal cooperaba con 
autoridades estadunidenses desde 2004, cuando estableció su prolífica red 
de tráfico de cocaína, que alcanzó hasta tres estados de Estados Unidos. 
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Trascendidos 
 

Bajo Reserva  
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/periodistas-el-universal/plan-b-de-morena-no-
vengan-con-que-la-ley-es-la-ley 
Nos dicen que tras quedar claro que la reforma electoral del presidente 
Andrés Manuel López Obrador no pasará en el Congreso, en la bancada de 
Morena en San Lázaro ya hay tentaciones para trampear la ley con el 
llamado “Plan B”. Cuentan que en el grupo parlamentario guinda hay voces 
que proponen trasladar todo lo constitucional de la propuesta original a 
leyes secundarias, aun a sabiendas de que no es legal, pero ciertos de que 
con ello pueden aplicar la reforma en tanto no se las tire la Suprema Corte, 
lo que según sus cálculos puede tardar meses o años. El planteamiento es 
hacer lo mismo que se hizo con el traslado de la Guardia Nacional a la 
Sedena, cuando el propio mandatario reconoció, ante el rechazo a su 
propuesta, que usaría lo que llamó “márgenes legales” para darle la vuelta a 
la “parálisis” que buscaba el bloque opositor. Lo que no está claro, nos hacen 
ver, es si en un tema tan delicado como el de la reforma electoral a unos 
meses del proceso de relevo presidencial, la Corte se prestaría a dejar pasar 
el tiempo sin suspender la aplicación de una ley que a todas luces violara la 
Constitución. 
 
Templo Mayor  
https://www.reforma.com/templo-mayor-f-bartolome-2022-12-02/op238974 
COMO una marioneta de calcetín, así trae Andrés Manuel López Obrador a 
Alejandro "Alito" Moreno. Desde el inicio del sexenio, el entonces 
gobernador intentó ganarse el favor del nuevo Presidente. No era broma 
aquello de llamarlo "Amlito". 
PERO la 4T es insaciable. Ya exprimió al campechano, pero quiere más y 
más. Y si "Alito" no le cumple, ¡cuello! De ahí que le quieren revivir el juicio 
político para que en Campeche lo metan a la cárcel por cuantos delitos se 
le ocurran a Layda Sansores y a su obediente fiscal, Renato Sales. 
LA PREGUNTA inevitable es: ¿Alejandro Moreno va a resistir las presiones? 
De la respuesta dependen varios asuntos de la oposición y de la República. 
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Trascendió  
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_1574 
Que tras la incursión de un ex soldado a Palacio Nacional para buscar una 
audiencia con el presidente Andrés Manuel López Obrador, el personal de 
seguridad del inmueble instaló un filtro extra para quienes ingresan a la 
conferencia mañanera, esto pese a que el propio mandatario señaló que eso 
no representó riesgo alguno. Quien sí llegó hasta el Ejecutivo fue el 
representante de México ante la ONU, Juan Ramón de la Fuente, quien 
acudió para preparar la cumbre de líderes de América del Norte y revisar la 
postura del país ante el conflicto Rusia-Ucrania. 
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COLUMNAS 
 

Sergio Sarmiento 
Sólo el mínimo  
https://www.reforma.com/solo-el-minimo-2022-12-02/op238976 
"Los países con leyes de salario mínimo tienen de manera casi invariable 
tasas de desempleo mayores que los que no las tienen". Thomas Sowell 
¿Sabía usted que en México en 2021 el sueldo mínimo era 45 por ciento del 
salario promedio? Somos afortunados. Los pobres trabajadores de Estados 
Unidos con sueldo mínimo ganan solamente 27 por ciento del promedio. 
Pese a eso, cientos de miles de mexicanos arriesgan la vida cada año para 
cruzar la frontera y trabajar en nuestro vecino del norte. La razón es que el 
salario promedio es mucho más alto en la Unión Americana.  
No hay relación directa entre el salario mínimo de un país y sus sueldos 
promedio o su prosperidad. Con un sueldo mínimo de 27 por ciento del 
promedio, Estados Unidos tiene el salario más alto de los países de la OCDE: 
74,738 dólares anuales. México registra el más bajo, 16,429 dólares. Suiza, 
que no tiene sueldo mínimo, alcanza un salario promedio de 68,957 dólares. 
 
Carlos Marín 
A 'La Barbie' nadie lo peló hace 10 años  
https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/a-la-barbie-nadie-lo-
pelo-hace-10-anos 
Cuando la Policía Federal detuvo (30 de agosto de 2010) a Édgar Valdez 
Villarreal, los gobiernos mexicano y estadunidense ofrecían 30 millones de 
pesos y dos millones de dólares cada uno como recompensa por 
información que condujera a su captura. Recordé ayer aquí el argumento 
de La Barbie para mostrarse sonriente ante la prensa y los agentes que le 
notificaron que sería extraditado: porque “estaba vivo, gracias a Dios estaba 
vivo, estoy vivo, me agarraron vivo”, lo que no era habitual en las capturas 
que hacían los militares de la Marina y el Ejército. Además de contrabandear 
drogas, La Barbie fue jefe de sicarios de Arturo Beltrán Leyva, El Barbas, 
cabeza de la banda que formó con sus hermanos Alfredo, Carlos y Mario 
Alberto, caracterizada por su reguero de cuerpos desmembrados, cabezas 
cercenadas y mensajes contra sus competidores. Fue pionero en México del 
uso de internet para causar terror, estrategia copiada de Al Qaeda para 
difundir videos de ejecuciones.  
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Joaquín López-Dóriga 
Las cuentas de cuatro años de gobierno  
https://www.milenio.com/opinion/joaquin-lopez-doriga/en-privado/las-cuentas-de-cuatro-
anos-de-gobierno 
A Pinocho en los tiempos de la 4T le dirían Chato. Florestán 
Andrés Manuel López Obrador inició ayer su quinto año de gobierno en 
condiciones superiores a los que la oposición aseguraba en 2018. 
Sin embargo, son más los pendientes. En salud no ha podido llevarnos a los 
niveles daneses y acaba de reconocer que no sabe cómo va a hacerle, pero 
que lo garantiza para 2024, tras el fracaso del Insabi y la pandemia de covid, 
de la que, influido por Hugo López-Gatell, declaró el 27 de abril de 2020: 
vamos bien porque ya se ha podido domar la pandemia y, en vez de que se 
disparara, el crecimiento ha sido horizontal, lo que resultó 
catastróficamente falso. Aquella noche los fallecidos eran mil 434 y los 
contagiados 15 mil 529. Al día de hoy los muertos rondan los 500 mil y los 
contagiados superan siete millones. 
 
Enrique Quintana 
Crónica de una ruptura anunciada  
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/2022/12/02/cronica-de-una-
ruptura-anunciada/ 
Ricardo Monreal y Morena se van a divorciar. No sabemos cuándo ni en qué 
condiciones, pero es algo tan evidente como el hecho de que dos trenes que 
van en sentido contrario en la misma vía van a acabar chocando en algún 
momento. Cuándo y en qué condiciones puede ocurrir ese choque, y qué 
consecuencias podría tener para el entorno político nacional, son reflexiones 
necesarias para perfilar el futuro de la competencia electoral. 
No soy yo, eres tú. Es lo que Monreal le puede decir a Morena. 
Monreal no se va a ir de Morena. Será Morena quien lo orille a separarse. 
La razón de fondo es que el presidente López Obrador no olvida y usa a sus 
aliados mientras le sirven. Cuando le parece que ya no le son útiles, no tiene 
mayor empacho en deshacerse de ellos. 
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Darío Celis 
No es quién gane la Corte, ¡es lo que viene!  
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/2022/12/02/no-es-quien-gane-la-
corte-es-lo-que-viene/ 
EL VERDADERO TEMA en torno a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) no es quién llegue a la Presidencia el 2 de enero próximo. No. El real 
tema de fondo es qué va a pasarle a la Corte a partir del día 3. 
El presidente Andrés Manuel López Obrador ya les cantó a los ministros lo 
que viene: una profunda reforma al Poder Judicial, como la que está 
tratando afanosamente de realizar con el INE.  
López Obrador trae atravesada a la Corte y a los ministros y hace 
exactamente una semana volvió a estallar contra ellos: “Dos mujeres, todos 
los demás como empleados de los machuchones, lamentable, de pena 
ajena”, en referencia a la eliminación de la aplicación de la prisión preventiva 
oficiosa en los delitos fiscales. 
La reforma que el inquilino de Palacio Nacional prepara contra el sistema 
judicial, la cual saldrá el año próximo con el voto mayoritario de Morena y 
partidos satélites, seguirá la misma ruta y el objetivo que la del INE: matar 
de inanición a todo un aparato, en este caso a uno de los tres poderes. 
 
Julio Hernández López 
Astillero  
https://www.jornada.com.mx/2022/12/02/opinion/008o1pol 
En la práctica legislativa abundan las tretas para congelar o frenar procesos 
no deseados por las fuerzas que tienen el control de las cámaras. O, en 
sentido contrario, para asomar esos procesos o acelerarlos. 
Así ha sucedido que la saltarina suerte política de Alejandro Moreno 
Cárdenas, diputado y dirigente priísta autodenominado Alito, ha regresado 
a la condición punible en que estaba antes de prestarse a la maniobra 
transitoria en materia de Guardia Nacional: del original inculpamiento ya 
casi carcelario pasó a desteñida imagen falsa de prócer democrático por 
concesión marca 4T y ahora, que se ha negado a apoyar la iniciativa de 
reforma electoral, en San Lázaro se han acordado que hay una solicitud de 
desafuero (declaración de procedencia, la denominación jurídica) contra el 
nuevamente cazadero priísta campechano y, zaz, que le han montado el 
amago de cadalso judicial, por si gusta volver a entender. 
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Enrique Galván Ochoa 
Dinero  
https://www.jornada.com.mx/2022/12/02/opinion/006o1eco 
En su conferencia matutina el presidente Andrés Manuel López Obrador 
informó que se llegó a un acuerdo con el sector obrero y empresarial, por lo 
cual el salario mínimo tendrá un aumento de 20 por ciento en 2023. ¿Dirías 
que el incremento generará inflación? Este es el tema del sondeo semanal, 
los resultados aparecen en las gráficas. 
Metodología 
El sondeo fue distribuido por redes sociales. Participaron mil 94 personas; 
en Twitter, 212; en El Foro México, 475, y en Facebook, 407. Usamos la app 
Survey Monkey. Pueden participar todos, cualquiera que sea su ideología. 
Enseguida algunas opiniones de los participantes. Los organizadores no 
votan y los resultados no reflejan necesariamente su criterio. 
Twitter 
Por años, los únicos que aumentaron sus sueldos por arriba de la inflación 
fueron los diputados, senadores, consejeros, secretarios de Estado y 
magistrados, el pueblo veía cómo subían alimentos y no le alcanzaba, en 
elecciones los compraban con una despensa, ahora es diferente, ya 
despertaron y se están dando cuenta de sus derechos. 
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Procuraduría Agraria 
 
 

Denuncian corrupción en Registro Agrario Nacional y 
Procuraduría Agraria  
https://www.elsoldelbajio.com.mx/local/denuncian-corrupcion-en-registro-agrario-
nacional-y-procuraduria-agraria-9265803.html 
Guanajuato, Celaya. - Integrantes de la Unión Campesina Democrática 
(UCD) denunciaron venta de fichas de 800 y hasta dos mil pesos para recibir 
atención en el Registro Agrario Nacional, además de una mala atención por 
parte del RAN. Francisco Escobar, líder Estatal de la UCD amplió que el 
pasado lunes, como parte de la celebración de un aniversario más de la 
Promulgación del Plan de Ayala, varias organizaciones se manifestaron en 
el RAN y en la Procuraduría Agraria, en donde constataron corrupción en 
dichas dependencias del sector agrario y una pésima atención a los 
campesinos de Guanajuato.  
“En la RAN hay una persona que dice ser encargado de despacho y mal 
atiende la dependencia. Estuvimos desde que se abrió la oficina, a las nueve 
de la mañana, y a las once de la mañana no habían atendido ninguna sola 
ficha, argumentando que no tenían sistema, y a pesar de una gran cantidad 
de personas formadas, y todas se quejaban de la mala atención”, expuso. 
 
Ejidatarios de Dzemul denuncian a empresario por daño 
ambiental  
https://www.poresto.net/yucatan/2022/12/1/ejidatarios-de-dzemul-denuncian-empresario-
por-dano-ambiental-361741.html 
Yucatán. - Ejidatarios de Dzemul interpusieron una denuncia ante la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa) contra el 
empresario Rodrigo Rosas Cantillo por daños al ecosistema por desmontar 
800 hectáreas de un terreno que, según dice, le compró a la exgobernadora 
Ivonne Ortega Pacheco. Luego de comprobar ante el Registro Agrario 
Nacional (RAN) y la Procuraduría Agraria (PA) que la superficie devastada 
es ejidal y que el empresario no contaba con permisos ni estudio de impacto 
ambiental, los campesinos acudieron a las autoridades. La Profepa clausuró 
los terrenos deforestados y se comprometió a realizar una evaluación del 
daño ambiental, porque, en el desmonte, dañaron la entrada de un cenote. 
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La denuncia fue contra Rosas Cantillo, pero de corroborarse que los terrenos 
fueron vendidos por Ortega Pacheco, la exgobernadora incurriría en al 
menos cuatro delitos en contra de los afectados: fraude por venta de un 
terreno que no es de su propiedad; delimitación de tierras que no le 
corresponden; despojo y daños de tipo ambiental por desmonte sin licencia 
de impacto ambiental y daño a un cenote. 
 
Ejidatarios, beneficiados con testamentos agrarios  
https://elheraldodemartinez.com.mx/estado/martinez-de-la-torre/106791-ejidatarios-
beneficiados-con-testamentos-agrarios.html 
Veracruz, Martínez de la Torre. - Los ejidatarios son beneficiados con los 
testamentos agrarios, mismos que son otorgados por el Registro Agrario 
Nacional (RAN), a través de jornadas itinerantes que lleva a cabo la 
dependencia, en coordinación con el gobierno municipal, estatal y federal, 
además de instancias como la Procuraduría Agraria, expuso Humberto 
Tejeda Rodríguez, presidente de la Asociación de Productores de Cítricos. 
Informó que “estamos contentos porque los tres niveles de gobierno, 
conjuntamente con el RAN y la Procuraduría Agraria están sumando 
esfuerzos para que a través de los testamentos agrarios se puedan abatir 
conflictos familiares en los diferentes ejidos, no solamente de Martínez de la 
Torre, sino de otros municipios aledaños”.  
Adelantó que la próxima jornada itinerante de los citados documentos se 
llevará a cabo en las canchas de la colonia Melchor Ocampo, dada la gran 
afluencia que se espera de solicitantes, mismos que recibirán su constancia 
de depósito de lista de sucesores, en términos del artículo 17 de la Ley 
Agraria. Lo anterior, tras haber entregado la mencionada lista el pasado 22 
de octubre del presente año. 
 
Acusan intromisión y división comunitaria por minera 
canadiense en Ixtacamaxtitlán  
https://desinformemonos.org/acusan-intromision-y-division-comunitaria-por-minera-
canadiense-en-ixtacamaxtitlan/ 
Puebla. - Pobladores de Ixtacamaxtitlán, Puebla, acusaron que la minera 
canadiense Almaden Minerals «se aprovecha de las carencias del pueblo 
trabajador» para dividir a las comunidades y generar confrontación, a través 
de métodos de cooptación como la repartición de dádivas monetarias, 
bultos de fertilizante y «flamantes paquetes tecnológicos».  
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Con estos acontecimientos descritos evidenciamos dos aspectos 
elementales de la violencia por medio de la ruptura del tejido social: 1. Que 
ante la falta de garantía de los derechos constitucionales y humanos por 
parte del Estado en materia ambiental, de salud, educación, trabajo, 
alimentación, Almaden Minerals se aprovecha de las carencias del pueblo 
trabajador para generar aceptación y contar con el aval de parte de la 
comunidad para hacer y deshacer a su voluntad con el objetivo de reactivar 
el proyecto minero y 2. Al generar dicha aceptación entre algunos 
pobladores estos mismos pueden fungir como punta de lanza para 
defender a ultranza intereses de la minera y que sean estos mismos los que 
golpeteen a los compañeros de la Unión de Ejidos y Comunidades en 
Defensa de la Tierra, el Agua y la Vida Atcolhua y a todo aquel que esté en 
contra del proyecto minero en el municipio. Denunciamos también que a la 
par de la violencia de la minera, existen talamontes ilegales en la comunidad 
de San Andrés Tepexoxuca y en el ejido Mexcaltepec. Los pobladores los han 
encarado y expulsado continuamente de sus terrenos, situación que pone 
en riesgo latente a los habitantes que defienden los bosques. Incluso ya han 
sido amenazados de muerte. Por lo anteriormente expuesto, hacemos 
responsable a la empresa transnacional Almaden Minerals de la integridad 
física, psicológica, moral y patrimonial ante cualquier atentado que 
menoscabe la dignidad humana de los que integramos la Unión de Ejidos y 
Comunidades en Defensa de la Tierra, el Agua y la Vida Atcolhua, así como 
de las organizaciones y personas que solidariamente han estado 
acompañando nuestra lucha. Al ejecutivo federal representado por Andrés 
Manuel López Obrador y Raquel Buenrostro Sánchez, titular de la Secretaría 
de Economía, exigimos no ser aquiescentes con la estela de violencia que 
continúa generando la transnacional Almaden Minerals y asumir su 
responsabilidad de no otorgar nuevas concesiones en el municipio y exijan 
a la trasnacional que se retire del país evitando así siga generando violencia1. 
Exhortamos a la Procuraduría Agraria a no ser cómplice de los intentos de 
despojo de la minera y a que protejan la propiedad social de la tierra. 
(Información disponible en 1 portal distinto) 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
Zenyazen mantiene ruta por la transformación educativa al 
escriturar escuelas con más de un siglo del olvido  
https://versiones.com.mx/2022/12/01/zenyazen-mantiene-ruta-por-la-transformacion-
educativa-al-escriturar-escuelas-con-mas-de-un-siglo-del-olvido/ 
Veracruz. - En un acto de justicia social, el secretario de Educación, Zenyazen 
Escobar García, entregó desde la capital del estado un total de 24 títulos de 
propiedad a escuelas de la entidad a través del programa “Escuela 
Garantizada, Escritura Garante”. Entre la lista de planteles beneficiados se 
encuentran la primaria Guadalupe Victoria del municipio de Úrsulo Galván 
y el Centro Escolar Revolución de Xalapa con 122 y 132 años de trabajo sin 
certeza jurídica, respectivamente. Desde las instalaciones de la Secundaria 
Técnica Industrial No. 3 en esta capital del estado —escuela que también 
recibió su escritura tras 65 años de espera—, el titular de la Secretaría de 
Educación de Veracruz (SEV) destacó que ha sido gracias a la Dirección 
Jurídica de la SEV, así como al respaldo del Colegio de Notarios Públicos 
como se está logrando atender a las escuelas que carecen de escrituras. 
En este sentido, recordó que al inicio de la actual administración que 
encabeza el gobernador Cuitláhuac García Jiménez, más de 12,598 escuelas 
carecían de su escritura, sin embargo, en la actualidad, a través del 
programa de escrituración “Escuela Garantizada, Escritura Garante”, se ha 
logrado dotar de este documento a más de 900 escuelas. 
Ante el éxito generado con “Escuela Garantizada, Escritura Garante”, dijo, se 
pretende replicar a nivel nacional mediante la Secretaría de Educación 
Pública (SEP) y la Procuraduría Agraria, por lo que destacó que gracias a 
este programa Veracruz se ha posicionado como la entidad que más 
escrituras ha generado en beneficio del sistema educativo. 
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Sector Agrario 
 
 

Titular de Semarnat informa a senadores los avances de la 
política ambiental a 4 años de gobierno  
https://www.gob.mx/semarnat/prensa/titular-de-semarnat-informa-a-senadores-los-
avances-de-la-politica-ambiental-a-4-anos-de-gobierno 
Ciudad de México. - La secretaria María Luisa Albores González, titular de la 
Semarnat, compareció ante la Comisión de Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Cambio Climático de la Cámara de Senadores, en donde 
informó sobre los retos y avances de la política ambiental en el marco del 
Cuarto Informe del gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador, 
y que responde al proceso de transformación que vive el país. Entre los 
diversos temas la funcionaria federal destacó la creación de tres Áreas 
Naturales Protegidas (ANP) y 329 Áreas Destinadas Voluntariamente a la 
Conservación (ADVC), con lo que al día de hoy México tiene bajo algún 
mecanismo de protección 90 millones 958 mil 374 de hectáreas y 631 mil 
743 de hectáreas, respectivamente. El compromiso, dijo, es incrementar 
estas últimas a un millón de hectáreas y decretar otras ocho ANP antes de 
que concluya la Administración. 
 
Comparece titular de Semarnat ante comisión del Senado  
https://www.canaldelcongreso.gob.mx/noticias/16116/Comparece_titular_de_Semarnat_ant
e_cmisin_del_Senado 
Ciudad de México. - En el marco de la Glosa al IV Informe de Gobierno del 
titular del Ejecutivo Federal compareció ante comisión del Senado de la 
República, la secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT), María Luisa Albores González, quien aseguró que los tramos 
del Tren Maya cuentan con las manifestaciones de impacto ambiental 
autorizadas. Ante senadoras y senadores integrantes de la Comisión de 
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Cambio Climático, la funcionaria 
señaló que, para la construcción de dicho proyecto de infraestructura, la 
Semarnat estableció diversas condicionantes entre las que se encuentra el 
rescate y reubicación de especies de flora y manejo de fauna.  
Asimismo, asentó que se impulsa una nueva visión ambiental en la política 
del gobierno y el reconocimiento de los recursos naturales como patrimonio 
ambiental de la nación, donde se trabaja de la mano de las comunidades y 
pueblos originarios. 
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Defiende Albores MIA de Tren Maya  
https://busquedas.gruporeforma.com/reforma/Documento/Impresa.aspx?id=8046451|Info
dexTextos&url=https://hemerotecalibre.reforma.com/20221201/interactiva/RNAC20221201-
012.JPG&text=agrario&tit= 
Ciudad de México. - La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(Semarnat), María Luisa Albores, defendió ayer la polémica construcción del 
Tren Maya. Durante su comparecencia ante senadores de la Comisión de 
Medio Ambiente, la funcionaria federal aseguró que cada uno de los cinco 
tramos cuentan con sus respectivas Manifestaciones de Impacto Ambiental 
(MIA), y presumió que el documento correspondiente al tramo cinco tiene 
más de seis mil cuartillas. Ajena a los cuestionamientos que se han 
planteado desde que se inició el trazo, Albores resaltó el visto bueno que 
han dado ejidatarios y productores del campo al paso del Tren Maya en sus 
comunidades. "Me consta que directamente se acude a cada núcleo agrario 
y se ha informado a todos los ejidos, a los núcleos agrarios: la gente a nivel 
de tierra en mil 554 kilómetros está informada. Y sí quieren el Tren Maya en 
sus comunidades", sostuvo, antes de sugerir a los senadores que visitaran 
las comunidades sobre las rutas trazadas. 
 
Albores: el Tren Maya cuenta con avales de impacto ambiental  
https://www.jornada.com.mx/2022/12/01/politica/014n1pol 
Ciudad de México. - Ante cuestionamientos de senadores de oposición, la 
titular de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), 
María Luisa Albores, defendió el proyecto del Tren Maya, resaltó que toda la 
ruta de esa obra cuenta con manifiestos de impacto ambiental autorizados 
y el aval de los núcleos agrarios y los ejidos por los que atraviesa.  
Al comparecer ante la Comisión de Medio Ambiente del Senado, para la 
glosa del cuarto Informe presidencial, resaltó que, a diferencia de otros 
sexenios, en el gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador, las 
obras de infraestructura se consultan con los ciudadanos. 
Le consta, dijo, porque ha estado directamente en territorio, sobre todo, en 
los ejidos que le corresponden al tramo 2 y al tramo 7 del Tren Maya, en 
Campeche. “Se acude directamente a cada núcleo agrario, hasta en una 
tercera convocatoria para aclarar todas las dudas e informarles 
directamente del trazo en que incide el proyecto. “La gente a nivel de 
territorio en estos mil 554 kilómetros está informada”. 
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Semarnat dará la batalla para no ceder ante presiones, advierte 
Albores  
https://www.milenio.com/politica/semarnat-dara-batalla-ceder-presiones-advierte-albore 
Ciudad de México. - María Luisa Albores, secretaria de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (Semarnat), dijo que se considera defensora de la vida y 
del medio ambiente, por lo que, por medio de los instrumentos legales, 
como son los programas de manejo para las áreas naturales protegidas, se 
dará la batalla –si es necesario–, para no ceder ante las presiones. 
“Tenemos una presión muy grande a nivel de territorio y una muestra es la 
lucha que hemos hecho en las últimas tres áreas protegidas, la primera San 
Miguelito, una presión muy grande por el sistema inmobiliario en la parte 
alta allá en San Luis Potosí. "La otra es la imposición que se quería hacer del 
aeropuerto en un lago, también todo un logro y se sigue tejiendo a nivel del 
territorio, pero no lo hacen solo, trabajan con los ejidos, con las 
comunidades, la gente”. Tras destacar que el gobierno de la llamada cuarta 
transformación ha impulsado la publicación del Programa Nacional de 
Conservación de Tortugas Marinas, Albores también dijo que el cambio de 
uso de suelo en Tulum –donde se construye el tramo cinco Sur del Tren 
Maya– es todo un reto, debido a la enorme presión inmobiliaria. 
 
Cierra mina de Grupo Frisco en BC; deja conflictos laborales y 
por tierras  
https://www.jornada.com.mx/2022/12/01/estados/029n1est 
Baja California, Mexicali. - En medio de un conflicto con ejidatarios por el 
arrendamiento de 2 mil 777 hectáreas y denuncias de trabajadores por 
despido injustificado, la mina del Grupo Frisco de Carlos Slim cerró 
operaciones en el puerto de San Felipe. Hoy dejará de operar la mina Real 
de Ángeles por las irregularidades que se han registrado durante el último 
lustro, acusaron un centenar de obreros que acudieron a la Procuraduría 
Federal de la Defensa del Trabajador (Profedet) en Mexicali para denunciar 
el despido injustificado. El geólogo Rogelio Orman Castro, trabajador de la 
mina que extrae oro y plata, expuso que hace una semana les notificaron 
que se suspenderían las actividades y procedieron a negociar con los 
trabajadores sindicalizados, a diferencia de los empleados de confianza, a 
quienes les condicionan su renuncia voluntaria.  
Señaló que él labora en ese yacimiento desde hace 15 años, situación que 
no importó a los directivos de la empresa. La mina se sitúa en el ejido Plan 
Nacional Agrario, en el kilómetro 123 de la carretera Mexicali-San Felipe. 
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Piden indígenas respeto a su territorio  
https://www.eldiariodechihuahua.mx/local/piden-indigenas-respeto-a-su-territorio-
20221201-1998976.html 
Chihuahua. - Integrantes de la comunidad de San Elías de Repechique, del 
municipio de Bocoyna así como de Mala Noche, sección Baborígame y 
Guadalupe y Calvo, viajaron desde la Sierra Tarahumara para sostener una 
reunión con funcionarios de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano (SEDATU), con el fin de exigir que se les reconozca su derecho a la 
tierra y al territorio. En días pasados, un grupo de personas bloquearon la 
carretera Creel-San Rafael y entregaron a los conductores sus exigencias en 
un papel con la finalidad de ser escuchados. De acuerdo con el testimonio 
de los más de 60 manifestantes, aunque las autoridades han presentado el 
proyecto del aeropuerto, en realidad, el gobierno no ha tenido un 
acercamiento real con ellos, por lo que temen no ser tomados en cuenta. 
“Exigimos alto a la intimidación de particulares a los integrantes de nuestra 
comunidad; cada vez nuestro derecho es violentado por personas, por la 
imposición de proyectos como la tala de árboles, paso de la línea de la luz 
eléctrica, instalación del aeropuerto, gasoducto y proyectos turísticos sin 
nuestro consentimiento”, señaló uno de los indígenas. 
 
¡Andan bravos los ejidatarios de Sayula de Alemán!  
http://diarioacayucan.com/andan-bravos-los-ejidatarios-de-sayula-de-aleman/ 
Veracruz. - Ejidatarios de la comunidad de Medias Aguas del municipio de 
Sayula de Alemán, tomaron por tiempo indefinido las oficinas de la 
delegación estatal de la Secretaría del Bienestar para exigir a la Secretaría 
de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT) el pago 
indemnizatorio por la ocupación ilegal de tierras ejidales por más de 30 años 
por dicha dependencia del gobierno federal.  
A decir del presidente del comisariado ejidal Nicasio Cuello Mercader, el 
Tribunal Unitario Agrario 40 con sede en San Andrés Tuxtla, resolvió a favor 
de los Ejidatarios los juicios 207/2006 y 122/2013, ordenando a dicha 
Secretaría el pasado 2 de marzo de 2020 a indemnizar, pero que a la fecha 
no se ha cumplido. Y es que en todo ese tiempo la SICT se ostenta con el 
derecho de vía sin haber realizado el pago correspondiente al ejido y 
mantiene en sus instalaciones, para la operación y funcionamiento de los 
ferrocarriles dentro del área, actualmente concesionadas a diferentes 
empresas ferroviarias e industriales.  
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Expresó que de acuerdo con la sentencia del pasado 2 de marzo de 2020, 
dicha Secretaría fue condenada a realizar el pago correspondiente sobre 3-
52-45.95 hectáreas afectadas, dada la utilidad pública de mantener el 
derecho de vía y las instalaciones para la operación y funcionamiento del 
ferrocarril.  
 
Acusan ejidatarios de Juan Sarabia a comisariado de ‘rasurar’ la 
lista de beneficiados  
https://noticiaspedrocanche.com/2022/11/30/acusan-ejidatarios-de-juan-sarabia-a-
comisariado-de-rasurar-la-lista-de-beneficiados/ 
Quintana Roo. - Un monto por 30 millones de pesos son los que el 
presidente del comisariado ejidal de “Juan Sarabia”, Marco Jiménez 
Potenciano y su directiva, pretenden defraudar a 122 ejidatario, al “rasurar” 
la lista de beneficiarios del pago de indemnización por el uso de tierras por 
el Tren Maya, denunciaron integrantes de este centro agrario, con más de 
40 años de antigüedad. Al respecto, el ejidatario Gregorio Mares Zaragoza, 
informó que hay un conflicto interno en el ejido, debido a que sus directivos 
nos les quieren dar el cheque que les corresponde por concepto de 
indemnización que entregó el Tren Maya al ejido. “La directiva trajo una lista 
que entregó a las oficinas del Tren Maya y cuando nosotros vamos a 
preguntar por el cheque, dicen que no estamos en la lista y, en la asamblea 
pasada, todos pasamos lista; o sea que sí estamos reconocidos como 
ejidatarios y siempre hemos asistido a las asambleas”, explicó.  
El tema de fondo, acusó, es que quienes fueron excluidos son precisamente 
los que demandaron por un descuento que le aplicaron al pago de 10%, de 
la indemnización de la ampliación de la carretera, unos 6 millones de pesos. 
Este litigio tiene siete años de antigüedad y en todo este tiempo, aseguran, 
han recibido intimidaciones y amenazas, además de no dejarles hablar en 
las asambleas. 
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